
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE RENTAS

DECRETO N° 1.597

WIAT. : APRUEBA PATENTE
COMERCIAL.-

LAJA, 10 de abril del 2013.-

VISTOS:

1. Memo 77 de fecha 10.04.13, Directora Depto. Finanzas;
2. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y sus modificaciones;
3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.-APRUÉBASE la siguiente Patente Comercial:

1.- NOMBRE :
RUT. :
DIRECCIÓN :
GIRO :
PATENTE :

GUISENIA LUCRECIA GAJARDO RODRÍGUEZ

BALMACEDA N°119
FRUTAS, VERDULERÍA Y CEREALES

COMERCIAL PROVISORIA

^

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

KARI

DISTR

slA SEPULVEDA MORA
ECRETARIA MUNICIPAL

BUCION:/
Archivo SS^M.-Control
Archivo DAF


